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Expediente Electronico N" ORA-27 412024.-

Reso I ució n N" D-O RA N-03 1 /2 02 6.-

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-391/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSTDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se Promociona Transitoriamente al Ing. Edgar

Marcelo Acosta, D.N.l. N'25.543.539, en el cargo de Profesor en la Categoda de Adjunto, Dedicación

Semiexclusivaenlaasignatufa@delacarrera[ngeniedaenRecursos
Naturales y Medio Ambiente de la Facultád Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, desde la

efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l ) año o nueva disposición; tomando posesión

el 06 de diciembre de 2024, de acuerdo a Resolución N' 50-859/2024.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorrogar la

promoción transitoria del Ing. Edgar Marcelo Acosta en el cargo de referencia, a pafir del 06 de diciembre

de 2025 y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde imputar la prórroga

de promoción transitoria a un cargo de Profesor en Ia CateBorfa de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva,

Resolución N" CS-153/2019 - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo

contemplado en la Resolución No CS-287 2025.
Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum

del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Prorrogar la Promoción Transitoria del Ing. Edgar Marcelo Acosta, D.N.l. N'25.543.539,

en el cargo
de suelos y

de Profesor en la Ca
Tooosrafla" de la c

diciembre de 2025 y hasta el 3 I de

cA-so-391i2024.

tegoria de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva en la asiSnatura ::!448i9
anera Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del06 de

diciembre de 2026 o nueva disposición, designado por Resolución N'

ARTICULO 2o: Imputar la presente prorroga de PromociÓn Transitoria, en el cargo de Profeso¡ en la

Categoria de A junt;, Dedic;ción Semiexclusiva, Resolución N' CS- 153/2019 - lnciso I Planta de Personal

Docente de la Fácultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución No CS-28712025 '

ARTICULO 3o: Elevar la presente ResoluciÓn al consejo Directivo para su convalidación, y cursar copia

al interesado, Secretaría Académica, Dirección General de Personal, Dirección Ceneral d€ Administración,

Dirección Administrativa Académica, Oficina de Personal y Escuela de Ciencias Naturales para su

conocimiento y efectos.
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